
DEC

NUM, 42.—JUEVES 18 DE FEBRERO 1901
eteeRrvaes

Artkulo I.° Las leyes obligarán en la Península, idas Ba-143 %Z.,38 y canarias, A los veinte días de su promulgación, si Art
°neta no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la prorcul-gizoión el 13ia en que termina la inserción de la ley en la Ga-esta oficial.
Art, 2.° Le. ignorancia de las leyes no excusa de su cura-piimiento.
.6:rt. 9.° Las layas no tenesrán efecto retroactivo, d no dis-

pusieren /o contrario. 	 (Código civil vigente).
.kieal decrete de 26 de Abril de 1900.---Art. 23. Las Oorpora-sicmes provinciales . y municipales abonarán, en primer térrni-äe al Notario Notarios que autoricen las subastas, los dt9z

riselhos por ellos deven,godcs y los supl .ineritos adelantados›,e553. r los inisrnos, así comei los derechos de inserción de /osgunncies en los periódicos olida/es, cuidando de eintegrarselvernatante. si Jo hubiere!, del importe total de los referidos
gestos, de cuyo cargo sen, con arreglo á lo dispuesto 	 la !?egla 8.° del art. 8.0

5.-:USCRIPCIÓN PARTICULAR

CeiRDOBA
	

Pesetas. 	 FUERA DE CÖRDOBA Pesetas

Sois ineses 	
Un ario 	

Trimestre 	
Un mes. 	

33	 Un ano 	  45
16 50 Seis meses. 	 . . 	  22 5C
8 25 Trimestre 	  11 25
3	 Un mes . 	

Número suelto, 40 eCneintos de peseta.
Se publica todos los dios, excepto los domingos.

NOTA IMPORTAN5T.—inmediatarcte que los seitores
Alcaides y Secretarios reciban este BOLETIN c1ispendrán que
so fije un ejempl2r en el sitie de cesturobre, donde permane-
cerá hilsta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar enlos Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político rospoc-
. tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los editores de los nen-cinados pbriódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los sartores Secretarios cuidarán bajo 	 más es:rochaI responsabilidad, de conservar los nnteerus de este Boatians„coleccionados para su encu adernación, que deberá verificarse

/ al final de cada alio.
I 	 ADVERTENCIA. Conforme con la condición 4.° del pliego
que 	 servido ot?, base para i zilbaSt2, 	 se 5.i.,;10árr:rä/edicto 	 ç'12,Z ..!1V4. 	 cine. 5.z.1:m1:en/ los interesados el importe de su publicación, 6 gareintioari

!pago, 4 razón de 25 céntimos por linea , ú parre do ella, y la
cl

venta da números sueltos ä 40 céntimos.

vido disponer:
1. 0 Que el día 28 de Febrera , y PIpl.evia convocatoria de los 'Geberna . g

dores civiles, se reúnan eri la Capital 11
de la r c •sp', ctiv preVihsSaidla.

„.,
Ifpresidencia del Alcalde, ' i •08.'!' códipro-

tronos, y considerando que estos últi-
mos, por no haberse puesto de acuer-
do previamente, no han logrado que
SUs cand)datos reúnan el número de
sufragios suficientes para poder esti-
mar que los que resultasen elegidos
representaban en rea idad los in toro
ses de la clase, puesto que del escru-
tinie verificado aparece un candidato
Con n ueve votos, otro con cuatro, dos
con tres, dieciséis con dos y doscien-
tos siete con uno:

Cons iderando que tanto por el pres . ;!tigio de la clase patronal, como por
el del Instituto de Reformas sociales,
convienen completar la elección he-
cha respecto de los patronos, de
acuerdo con lo p ropuesto por el Insti-
tuto;

S. M. el REY (Q. D. G.), se ha ser- t

tes, representantes de obreros y na.

REAL ORDEN
Vista la comunicación que el Insti-

tuto de Reformas sociales dirige á este
Ministerio, referente ä la votación ve-
rificada para elegir Vocales y Suplen-

(Gaceta del 16 de Febrero.)
S. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta

Real Familia, continúan sin novedad
en su importante salud.

PARTE OF.)»..;1A.1.,

federada del CAUSO de frliürds

Mirältrio de la Gobernetiöl

•.,

i

flor Conde de Romanones, D. Basilio I color, y vá descalzo, que desapareció

i

Paraíso, y Sr. Maques de Comillas; y I del domicilio paterno, sitio del «Pero-en la categoria de Suplentes: los se- I cedero», término municipal de Villa.flores D. José Zulueta, D. Constanti-
i nueva del Duque, poniéndolo, en ca-no Rodríguez, D. Alberto Rusitiol, 1

D. Vero Vidal, D. Gabriel Boada, se- so de ser habido, ä disposición de es-iUn' Marqués de Camps, D. Torcuato 1 te Gobierno
Luna y D. Manuel Piernas:

i
j 	 Córdoba 12 de Febrero de 1904.—3.° Que para ser proclamado Ve- l
1 El G obernador, Luis Movakalo Y D'U-cal ó Suplente l 	

'que el candidato reúna por lommeseauroios 
i vii4o.

la cuarta parte de los votos, enten- I, 	 Circular núm. 573diéndose para este efecto que cada 1 
El Excmo. Sr. Ministro de la Gue-provincia representa un voto y que ?

la cuarta parte de los votos es doce. i rra, en telegrama del 12 del actual, •
4.° Que antes del 3 de Marzo pró. dice:

ximo, los Gobernadores civiles remi- «En el plazo de redención concedi• 11

'x

tan a la Secretaria del Instituto de do en 2 del corriente mes, deben en 1Reformas sociales los pliegos y 
actas tenderse incluidos los reclutas de lasde votación. 

5 ° Que el día 8 de Marzo próxi-
dos q uintas partes del reemplazo de i

mo se reúna el Instituto para hacer el 1902 que quedaran en Caja para in- !
escrutinio de la elección verificada y „. gresar en filas con los de 1903, y f,•

4
la proclamación de Vocales y Suplen- Cuantos para el ingreso 	 ., •
es correspondientes á las clases pa . ; hayan de incorporar.»

i. 
rolla' y obrera. 	 Lo que se hace público por medio N

liDe Real orden lo digo á. V. S. para i.
de este periódico oficial para conoci-u conocimiento y denlas efectos. Dios

nardo ä V. S. muchos años. adrid eM 	 miento do los interesados.
5 de Febrero de 1904. —9,3(Enchez Gue- : 	 Córdoba 17 da Febrero de 19(A. — 1...i'a. 	 uZI.Gabernador, Luis 351p Y4.,ISO Y T'u- ;•,

,,.. t.
res: G' ..;b4iiadores •ci viles. 	 , V.IÑO.

S

! 	 , D. Ignacio Girona, se . I tela azul , blusa y boina del mismo

• corazón. ....... .

drneuez, D. Jerónimo Ibrains, D. Pa- Jarro ánchez, hijo de Diego Guija NACIMIENTOS. :

1 blob 	 laegítimos... . . 177
Ruiz de Velasco, D. Alfredo Sala, rro García, de diez anos de edad, es . i Nacidos vivos.

• Ilegítimos... , . 31
. D. José E. de Olano, D. Gumersindo i tatura ä su edad, viste pantalón dede Azcárate 	 •

I
1 	 TOTAL 	

misarios de la clase patronal que fue-
' ron designados, con arreglo al Real
:• decreto de 29 de Diciembre de 1903,
. con objeto de p roceder á nueva °lec-

cien de seis Vocales y seis Suplentes
de la mencionada ciase.

Circular núm. 5722. • Que la elección se verifique
entre aquellos candidatos que en /a ;j Encargo ä los Sres. Alcaides, Guar
primera obtuvieron me de un voto; dia civil, Vigilancia y demás depen
que son: en la categoría de Vocales, dientes de mi autoridad, procedan
los Sres. D. Eduardo Dato, Sr. Conde la busca y detención de Antonio Gui• de San Bernardo, D. Constantino Ro -

DE LA

9ROVIOaAA 	 C4U0011A

Gobierno civil

aos 	 ; años 	

0:3 se

Núm. 576

Nacimientos y defunciones, clasifica-
das por sus causas, ocurridas en la
capital de la provincia durante elá
mes de Enero de 1904.

Bronquitis aguda. 	 	 2
Bronquitis crónica 	

.• Pneumonía 	
	Otras enfermedades del apara 	

to respiratorio .	
'Diarrea y eeritis . 	

. „planea , en , menores

TOTAL 	

Defunciones ocurridas por:
; 	 Fiebre tifoidea (tifus abdon)i-
I na). 	

Viruela 	
Coqueluche
Grippe. 	
Otras en fermedades ep;clémi-

cas 	 2
Tuberculosis pulmonar 	  15
Tuberculosis de los meningos 	 	 2
Otras tuberculosis 	 	 1
Cáncer y otros tumores malig 	

nos 	
Meningitis simple ........... 6
Congestión, hemorragia y re-

	

blandecimiento cerebral ........ 	 9
Enfermedades orgánicas del

208
Nacimientos por 1.000 habitantes 3'56

	

g,egítimos. . . 	 9

	

Nacidos muertos.. 
alegitimos , . 	 3

last al C?ogrgificu y tstaaitiac
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

............ 	 35

de dos

5

8

12

2
3
3

7

^
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BOLE'TIInI _OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 583 	 te de Pósitos, y devuelto se otorgará

Hernias, obstrucciones intesti- 	
los Concejales que forman este Ayun • ig 	

•
••••••nn•mednra!...10•n••••n•nle	

i

.....---.	

nales 	
2 tansiento han de constituir la Junta 1 	 Hago saber: que terminado en bo • ' la escritura.

Cirrosis del hígado. 	 2 , municip al en el corriente ano, ha- rrador el padrón de cédulas persona- 	
5.a Las demás condiciones del con•

Nefritis y mai de Bright. 	 	 1 
biendo resultado elegidos los indiví- »: les de este Municipio, formado para el trato están de manifiesto en la Sacre-t'

Otras enfermedades de los ri- 	 I duos que á continuació n se expresan: ario actual, queda de manifiesto al ; tarta.

U 	
Primera sección

fones, de la vejiga y de sus ane 	
i público en la Secretaría de este A y un • » 	 Fincas que se subastan

XOS.• 	 	
1

1 tamiento por término de ocho días, pa- i Una casa, calle Alcázar, de esta
D. Antonio González Velasco 	 1 vida, núm. 19, que linda por su de »

Debilidad congénita y vicios 	
ra que durante dicho plazo pueda ser

1
	6 ; 	 Juan vinazo Martín

de coeformación ........ .... •
.„ 	 i examinado por cuantas personas lo -i recha otra de María Dolores Luque

Otras enfermedades 	
40 	 deseen y formular contra el mismoFrancisco Barrios Cueto 	 ! Velasco; izquierda María Manuela

	

I 	

i

Enfermedades desconocidas ó 	 i 	 Segunda sección 	 1 las rec'amacione s que estimen proce•
g 	

Montida Laín, y espalda Antonio Blas
j Cubero, la puerta al Mediodía. Tipo

mal definidas .............. - 	  . 4 D. Francisco de Paula Durán Man-

	

, 	
; dentes.

TOTAL 	 	
190 4.—Antonio González. 	

de remate, pesetas 	 1 350
glano 	

1 	 Encinas Reales 10 de Febrero de

	

186 ; 	
i. 	 Una haza de tierra calma, de cabi-

. 	' 	
I

Ramón Ruiz Riesgo

Defunciones por 1.000 habitantes 3'18 	
Jn Atalaya León1 	 I 	

Niin 584 	
da de seis fanegas, al atio del A!gar-

	

Córdoba 13 de Febrero de 1904.— 	

ua

-- 	 Tercera sección 	 Hago saber: que terminado en bo-
be ó Cortijo Bermejo; linde Levante

	

El Jefe de Trabajos Estadísticos, Ma- D. Juan Carreto Giménez
	 rrador el reparto de guarderia rural

en la fecha de la adjudicación otra

	

Joaquin León Velasco 	
girado sobre todos los propietarios

i 	 » 	
,

	

Cuarta sección 	

1 de Juan Cañete García; Poniente Du.
	i 	 Medinaceli; Mediodía el cami-

nuel Cabronero . 	1 	
que poseen fincas rústicas en este tér-

que de
no de Castro, y Norte Manuel López

1 	 pesetasmino municipal, para con su importe

, D. 	
atender al pago de los haberes de los 	 1.327 22sT=7,-ee‘í~--- "---7.151'Illí"1-1.salas 

es 1
Luque. Tipo de remate, 

.1

ta villa durante et año actual, dicho
Una fanega de tierra c.)ma, al si-

DE LA
I. 	

1. documento queda de manifiesto al p 	
tio la Pililla, de éste término; Levan-

ú- te Martín Perales; Mediodía, et Sala-
do del Algarbe, y Poniente y Norte

1 miento por término de ocho días hábi •
! doña María Manuela Gordiilo. Tipo

' les, contados desde el en que aparez ; 	 653 32;
ca inserto este edicto en et BOLETIN 

de remate, pesetas
I

OFICIAL de la provincia, á fin de que

m

ro del corriente año, para remitir los ! Don Artonio González Ramir ,	

Nú. 597

,z, Alcalde 1

consTituciona l de esta villa. 	
i Don Francisco Serrano López, Ale

trabajos de que se trata, confeccio•

	

	 titucional de eita villa.
Hago saber: que hallándose inclui- 1

do en el alistamien to da esta villa pa . i 	
Hago saber: quo adjudicadas é ins •

nados de acuerdo con las prevencio- >i1

nes contenidas en dicha circular. 	
critas á favor del Pósito de esta villa,

ra el reemplazo del o río actual el mo 1

Hasta la fecha son muy pocas las zo 
Francisco Luque Ventura, nacido i para pagos de deudas, las fincas que

Corporaciones que han cumplido este I 	
á continuación se expresan, y para

en esta población en 2 de Noviembre
servicio, y la mayoría de ellas han so-

de 1884, hijo de Francisco y Margari- cumplir lo que dispone el articulo 8.°'

licitado que se amplie el plazo de ! 	
de la Ley de 26 de Junio de 1877, se

ta, é ignorándose su actual paradero, it

presentación,. exponiend o los múlti 	
ha decretado la venta de las mismas

,: así como el do sus padres, se cita por
pies trabajos que en los últimos me-

ses del ario pesan sobre los Ayunta-
1 

medio dei presente para que concurra en pública subasta, que tendrá- lugar
en estas Casas Consistoriales ä las en estas Casas Consistoriales el día '20

mientes y la circunstancia de las ! diez horas del dia 13 de los corrientes, i de Febrero actual, de once á doce,

retrasado la refundición referida,
ión, considerando

en que tendrá lugar la rectificació n y presentándos e las solicitudes en pile-
elecciones celebradas, todo lo cual ha 1

1! cierre definitivo del alistamiento, ä 
i gos cerrados, estendidas en papel de

Esta Administrac 	
J ratificar su inclusión ó á justificar que la clase 1 

t.a , con arreglo al modelo

justa la petición que so la hizo, ha
acordado conceder como prórroga

se halla incluido en el de otro pueblo, que se determina y las siguientes
!

que 1 en la inteligencia que de no verificar 	
condiciones:

puedan presentarse los trabajos indi-
lo incurrirá en las responsabilidades

•

hasta fin del corrient e mes para 	
1 . a No se admitirá postura que

cados, pero advirtiend o las Corpo-
que la Ley determina. 	

I deje de cubrir el cupo marcado á ca-

á Encinas Reales 10 de Febrero de i da fiaca'

raciones interesadas que de no obrar 	
2 •a Para tomar parte en la subas-

dia 1. 0 de Marzo venidero se acorda ,

	 — 	 su !

aquel os en esta Administrac ión el 1904.--Antonio Gonzaiez.-Por 	 ta será requisito indispensable acota-
ii 1 pallar la cédula personal y el depósi- to en el artículo othocientos ochenta

rán las niedidas de rigor anunciadas 1	 Núoa. 582 	 I 
to, en metá ico 6 valores, del diez por y cuatro de la ley orgánica del Poder

, Hago saber: que terminadas en bo ; ciento del remate, que se conservará Judicial, anunciar el expresado 
falle-

.
mandado, Juan Roldán.

rrador 
las cuentas de ordenación y en las arcas del establecimientotocrogmuoe cimiento

 insertarán
 por medio de edictos, que

caudales del establecimien to del Pósi• garantía previa 	 que

to de esta localidad, respectivas al 1 la escritura definitiva.

ejercicio anterior de 1903, quedan de 1 3. a

 El pago del remate se hará en de esta provincia y de los de Cádiz,
 Córdoba y Huelva, á fin de que los

t en el BOLETIN OFICIAL
esta pro- alguna. Satisfará el rematante todosPALMA DEL RIO 	

que aparezca inserto el presente edic- ción, ofrecerlo al contado, sin rebaja

Núm. 599

—Don Attonio Guzmén y Guzmän, Alcalde vincia, para que durante de dicho plazo los gastos de escritura, o

constitucional de esta ciudad. 	

puedan ser examinadas y formular anuncios y demás que se ocasionen. dentro del expresado término, será

Hago saber: que en sesión extraor- 
contra las mismas las reclamaciones 	 4.a 

Cumpliendo lo que dispone el devuelta la fianza que prestó para el

dinaria celebrada por esta Corpora- que estimen oportunas.
• 	

• 
citado art. 8.° de la ley, se someterá ejercicio de su cargo el citado Procu-

Encinas Reales 10 de Febrero de 
la subasta al examen y aprobación rador, y les parará el perjuicio que

de la Comisión provincial permanen • haya lugar.

2

.ADMINISTRACIO'- d HACENOA ! 	 ! guardas municipales de campo de es

PROVINCIA DE CÓRDOBA i ladeo en esta Secretaria de Ayunta-

Francisco Lora Almenara
Evaristo López Pavón

1 Francisco Megías Aguilar
José Godoy Caamaño

Quinta sección

D. José Carreto Doblas
Francisco López Lora
Antonio Laque García

Por circular de es ta oficina, inser- 	 Lo que en cumplimiento y ä los durante dicho plazo pueda ser exami

ta en el BOLF,TIN OFICIAL 
de 3 de efectos prevenidos por el art. 67 de , nado por cuantos contribuyentes lo

Octubre de 1903, núm. 235. se recor- la ley Municipal se pubiica el presen- deseen y aducir contra ei mismo las

dó á los Ayuntamientos y Juntas pe j te en el 
BOLETÍN OFICIAL de la pro- ; reclamaciones que estimen oportu

riciales de esta provinci a la obliga- vincia. 	 nas.

ción que les impone el art. 46 del Be- ; 	
Palma del Rio 15 de Febrero de Encinas ReWes 10 de Febrero d

lamento de 30 de Septiembre de 1904.—Ant0ni0 Guzmán. 
--José Bazo.

	

g1885, de refundir el amillaramiento 	
1804.—Ant00.G0nzález

VALENZUELA
vigente y sus apéndices 	

ENCINe S REALES
, y se les fija- I

Núrn 577

ba un plazo que venció en 1.° de Ene-

Circular núm. 587

TERRITORIAL

lde cons-

Modelo de proposición
1
/ Don..., vecino de ..., con cédula

personal de la clase . fecha .. nú-
i mero ..., hace proposición por el ti-

po de... al remate de (todas 6 la fies-
i ca que sea), comprometiéndose á con-
, signar el depósito provisíona: (6 acorn •

paliándolo) y á cumplir todas las con-
diciones del contrato, cuyo pago rea-
lizará en la forma establecida (6 al
contado).

(Fecha y fica del proponente).

Lo que se anuncia para general co •

nocimiento.
Valenzuela 6 de Febrero de 1904.

—El Alcalde, Francisco Serrano.—
El Secretario interino, José Vázquez.

t_x_e31. 1J 'Ldi

SE V ILL A

Núm. 589

Don Juan José Carazon y Salas, Juez deca-

no de los de gil:atiza instancia de eta ciu-

dad.

En virtud del presente se hace sa-
ber: que en el expediente instruido
por virtud del fallecimiento del Pro-
curador que fué de este Colegio don
Cayetano Sánchez Gil, se ha man-
dado, en conformidad con lo dispues-

en la circular que al principio se cita. 1

manifiesto al público en esta Secreta- 1 diez plazos y nueve años, con int
erés que tengan que hacer alguna recia-

' 	 me j ora  de proposi- mino de seis meses, contados desde el

Córdoba 10 de Febrero de 1904.--

El Administrador de Hacienda, Emi-
lio Vela Hidalgo.

Ayuntam ientos vi a municipal por término de quince 1 del 6 por 100 anual, pudiendo, sin mación lo verifiquen dentro del tér-

dias, contados desde el siguiente del en embargo, día siguiente al en que tenga lugar la
inserción en dichos periódicos, bajo
apercibimiento que de no practicarlo

nados 
por sorteo los vocales que con 1904.—A.ntonio González.ción en el día de hoy han sido desig-

1
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Dado en Sevilla ä seis de Febrero
de mil novecientos cuatro.—Juan J.
Carazony.—El Secretario, Eduardo
G. de Mora.

BUJA LANCE

Núm. t89

'Don Ricardo Porras Molina, Juez munici-
pal de esta ciu ..b.d y acc dental de ins-
truc . ión de este partido

En virtud del presente requiero a
los Senores Jueces de Instrucción,
•asi como ä las autoridadas
como militares y agentes de la poli
cía judicial, para que procedan ä
busca de las caballerías que al final
se expresan, robadas la noche del
siete de este mes del cortijo, nom-

.`brado «Las Monjas, » termino de Ca•
riete de las Torres, propias de Dona

Teresa Morán Lain, y caso de ser ha•
bidas las pongan ä mi disposición,
con las personas en cuyo poder se en-
cuentren, si no justifican su legítima
procedencia y alquisición, asi como
practiquen diligencias, en averigua
cibu de quienes sean las autores de
dicho robo. Al mismo tiempo se cita,
llama y emplaza á los mismos para
-que dentro del término de diez dias,
siguientes al en que aparezca inserta
la presente en la Gaceta de Madrid
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia
se presenten en esto juzgado ä res-
ponder de dicho hecho, pues de no
verificarlo les parará el perjuicio ä
que baya lugar en derecho.

Dada en. Bujalance ä 'frece  de Fe
brero de mil nuevecientos cuatro.—
E. Ricardo Porras Molina.—E1 ac-.
tuarise Pedro Unió Garcia.

Señas de las "caballerías
Una yegua pelo colorado, de nue-

ve ä diez anos, aleada la marca,
hierro M. E. y tuerta del derecho.

Un mula cerril, pelo castano oscu•

ro, tnenos de marca y con el mismo
hierro que la anterior.

POZO BLANCO
Nasa. 590

Don rabia:, Ruiz Briceilo, , Juez de instruc-
ción de esta villa y su partido.
Por la presente so cita y llama al

procesado Rafael Fernández Castille-
jo, de veinte y tres anos, natural y
vecino de Penairroya, quo residió en
Alcaracejos, soltero, minero, hijo de
Pascual y de 31ariuela, para que en
el término de diez dias,'a contar de la
insereión de la presente en la Gaceta

de Madrid y BOLETÍN OEICIAL de es-
ta provincia . , se presente en la cárcel
de este partido ä las resultas de la
causa que contra el mismo so siguen
por hurto, con apercibimiento de que
sino comparece será declarado rebel-
de, parándole el perjuicio que haya
lugar.

A la vez ruego ä las autoridades
de la Nacian procedan ä la busca y
captura de dieho sujeto, remitiéndo-
lo, de ser habido, ä dicha eareel ä mi
disposición.

Dada en Pozo-blanco ä once de Fe-
brero de mil no+ecientos cuatro. —Fa.
bián Ruiz Bricefio.— El Escribano.
Licenciado Antonio Cabrera.

BAZA
N 	 591

Don Juan Quintanilla y i",azuen, Juez d3 ins

trucción de este parido.

Por la presentesecita, llama y em-
plaza al procesado Antonio -Moilna
Goméz, de veinte anos, hijo do José y
Encarnación, soltero, del campo, y de
esta naturaleza y vecindad y cuyo
actual paradero se ignora, para Que
en el término de diez dias, ä contar
de la publicación de esta- requieitoria
en los Boletines Oficiales de esta pro
vincia y la de Córdoba y Gaceta de
Madrid, comparezca ante este Juzga
do ase persone en la Carcel de este
partido, por estar acordada su deten.
ción, para la práctica de cíe ras dili-
gencias en causa que instruye contra
el mismo sobre amenazas; bejo aper-
cibimiento que si no compare será
declarado .rebelde y te parara el per-
juicio ä que haya lugar..

Al propio tiempo ruego y encargo
A todas las autoridades y agentes de
policía judicial procedan ä as, busca y
captura de dicho procesado, -y habido
que sea ordenar su traslado, con las
seguridades convenientes, ä ;:s Carce
de este partido ä mi disposición.

Dada en Baza ä diez de 10 ba ro de
mil novecientos cuatro. —Jdea Quin •

tanilla y Lazuene-eFP:  S. M. Federico
Gaguez.

UTRERA
Núm. 592

Don Juan Moreno Izquierdo, Jaez de ins-
trucción te esta cauta I y -icenciado en
Filosofia y Let.ras.
Por la presente se cita, llama y em-

plaza, por termino do diez dia-,

contar desde el de su inserción ea la-
Gaceta de Madeid, ä Manuel Curado-
Paso, que decíaser residente en Agui

-lar, calle Belén,. número 30, cuyas
demás circunstancias y actual para-
dero se ignora; para que comp men-
ea en este Juzgado ä responder .de los
cargos que le - resultan en la causa
que se le sigue por estafa ä la Com-
ponía de los Ferrocarriles Andaluces,
el 'dia nueve de Julio del ano ante-
rior, prevenido que de no hacerlo
será declarado rebelde parándole el
perjuicio qiie hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo
las respectivas autoridades orde-

nen la práctica de diligencias ä fin
de averiguar el paradero del refarl-
do Mana& Curado Paso, y consegido
lo participen ä éste de mi cargo.

Utrera trece de Fabrero de mil no-
vecientos euatroa—Juan Moreno Iz-
quierdo. - EL Escribano, Felipe Ro.
jas.

CÓRDOBA
NUrn. 593

Don Alejandro Rotrriguez y Silva, Juez de
instrucción de esa capital.
Por el presente edicto se cita y Ha-
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Las facultades disciplinarías de . la Junta sobre los titula-
/res no excluyen las de las Autoridades sanitarias, adminis-
trativas ó judiciales, aunque recaigan sobre los mismos he.

chos.
Art. 105. Una vez establecido el Cuerpo de Médicos titu-

lares y constituida su Junta, procederá ä formar un Monte-

pío especial, Õ ä contratar el ingreso de sus representados en
alguno de los existentes, según convenga ä sus intereses.

åi t. 106. Siempre que por fallo favorable al Facultativo,
resulte este perjudicado, será indemnizado por el Ayunta-
miento cuando menos con el importo de la asignación que co-
rresponda al tiempo en que hubiese estado injustamente pri-
vado de su percepción.

Art. 107. Una vez ocurrida la vacante de una titular, el
Alcalde del Municipio respectivo la comunicará ä la Junta

del Protectorado y Gobierno do Médicos titulares, antes de
transcurridos ocho días de la vacaate.

La Junta enviará al Alcalde la lista de los individuos del
Cuerpo que, según, la clasificación vigente en el ano dentro
del cual haya ocurrido la vacante, puedan optar ä ésta, y al

propio tiempo la anunciará en los periódicos profesionales,
Boletines Oficiales, ó sirviéndose de los medios que juzgue
oportunos para que el hecho llegue ä conocimiento de los in-

teresados.
Una vez formalizado contrato de un titu l ar con un Ayun-

tamiento, deberá aquél enviar copia simple del mismo ä la

Junta de Protectorado y Gobierno, quien archivará estos do-
cumentos ordenadamente, con objeto de acudir ä ellos para
las ulteriores comprobaciones de clasificaciones, litigios y re-

eclamación de derechos.
Art. 108. Los titulares de Farmacia y de Veterinaria ä

que se hace referencia en los artículos 93, 94 y 95 se organi-
zarán en la forma prevista para los Médicos en los articu-

enviando el acta ä la Secretaria del Real Consejo de Sa-

nidad.
Estas actas habrán de ir firmadas, cuando menos, por la

mayoría de los Compromisarios reunidos.
Los Compromisarios elegirán cada vez otros tantos suplen-

tes como Vocales de la Junta de Gobierno.
Art. 98. La convocatoria de la elección, el seria lamiento

de fechas para ella y el escrutinio, estarán ä cargo de la Co-
misión permanente del Real Consejo de Sanidad, que procla-
mará ä los elegidos y les comunicará su nombramiento.

Art. 99. Los cargos de esta Junta durarán seis años, re-
novándose cada tres anos, cuatro una vez y cinco otra, ade-

más de las vacantes eventuales.
La primera elección tendrá lugar: la de Compromisarios,

en el primer domingo del mes de Octubre del corriente ano; y
la definitiva, el domingo siguiente.

La designación para la primera renovación se hará ä los
tres anos, por sorteo de cuatro de sus individuos. Los Vocales
y suplentes serán reelegibles.

La Junta nombrará de entre sus miembros un Presidente,
un Secretario y un Tesorero.

El procedimiento detallado de las elecciones se fijará para
en adelante por Ordenanza ó Reglamento del Real Consejo de
Sanidad.

Art. 100. Constituida la Junta de Gobierno y Patronato,
redactará el Reglamento interior del Cuerpo y clasificará los
partidos, formando de ellos cinco agrupaciones graduales, en
consideración al número de habitantes de cada Municipio y ä

la cuantía de su presupuesto 6 el sueldo asignado ä la titular.
También clasificará, en igual número da grupos, los Fa-

cultativos titulares que tengan derecho adquirido A pertene-
cer desde luego al Cuerpo, y los que sucesivamente ingresen:.

lo
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ma, por término de diez dias, ä contar
desde su inserción en la Gaceta de
Madrid y BOLET1/1 OFICIAL de esta
provincia, al autor ò autores del hur-
to de veinte y cuatro cochinas ne
gres, prenadas, de siete ä ocho arro
has de peso, y doce lechones de tres
ä cuatro arrobas, todos con la oreja
derecha despuntada y la izquierda
rasgada con una mosca, con hierro
J. C. enlazadas en los costillares, ve-
rificado en las noches del nueve y cas
toree de Diciembre úlimo en; el cor-
tijo de las Morenas, de este término
que labra Don Francisco Hidalgo, ve-
cino de Fernan Nuflez; para que den
tro de dicho término comparezcan
ante esto Juzgado, situado en la calle
Rodriguez Sanchez, número dos con
el fin de recibirle declaración y res-
ponder ä /os cargos que le resul-
ten en sumario que se insiruye con
tal motivo; bajo apercibimiento de
que si no comparece les pasará el
perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo
ä todas las autoridades, tanto civiles
como miltares é individuos de la po-
licía judicial, procedan ä la busca de
dichos cerdos, los cuales serán pues
tos ä mí disposición caso de ser habi-
dos, como así mismo ä la busca y
captura de los autores del hecho, y
habidos que sean serán puestos en la
cárcel de esta ciudad á mi disposi-
ción

Dado en Córdoba ä ocho de Febre-

".'	

ro de mil novecientos cuatro.—Ale-
jandro Rodriguez y Silva.—E1 Escri-
bano. Licenciado Juan Antonio Mon
toro.

Num. 594

Por la presente requisitoria, en
nombre de S. II. el Rey (Q. D. G.)
exhorto y requiero ä todas las auto
ridades de la Nación y de mi parte
les pido y encargo, procedan por me
dio de sus ajentes á ia busca de las
caballerías que des p ués se expresarán
que fueron hurtadas en la noche del
ocho de Enero último en el cortijo de
Alguacilitoa de este término, propias
de Antonio Lucena Millan y de Mar-
tín Gornez Titez, y ä la captura del
autor ò autores del hurto, que caso de
ser habidos pondrán en esta Cärcei á
mi disposición en unión de las caba

-ller as y peisonas en cuyo poder se
encuentren estas si no acreditan en
el acto su iejítima adquisición.

Dada en Córdoba ä once de Febre-
ro de mil novecientos cuatro.—Ale
jandro Rodriguez y Silva.—E1 Ac-
tuario, Licenciado Pedro Fernández
Pintado.

Senas de las caballerías

Una yegua torda clara, de ocho

anos, con la marca, sin hierro. Otra
yegua de tres anos, castafia oscura
sin hierro. Un mulo de nueve meses,
castano oscuro, sin hierro.

DELEGACION GENERAL
DE

CAPELLANÍAS Y MEMORIAS
DE CÓRDOBA

Nitro. 575

Don Juan Herruzo y Rodríguez, Licenciado
en Derecho Civil y Canónico y Delegado
general de Capellanías y Memorias de la
biócesis por el Excmo. é Ilmo. Sr. Doctor
D. José Pozuelo y Herrero, Obibpo de la
misma.

Hago saber: que á petición de do-
üa Eusebia Cerezo Guijo, y con arre
glo ä las prescripciones del Convenio
ley de 24 de junio de 1867, se ins-
truye expediente sobre conmutación
de rentas de los bienes dote de la ca-
pellania familiar colativa fundada en
la iglesia parroquial de Santa Cata-
lina, de Pozoblanco, por Diego San
chez Cabrera y FU mujer Catalina
Ruiz, por escritura otorgada el 5 de
Agosto de 1739, ante ei Escribano de
Pozoblanco Juam García Merlo.

Lo que se anuncia en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia ä fin de que
los que se crean con igual ó mejor
derecho comparezcan ä deducirlo en
el plazo de treinta días, ä contar des-
de la fecha, con los documentos ne-
cesarios, en esta Delegación, parán-
doles, en caso contrario, el perjuicio ä
que haya lugar en derecho.

Córdoba 10 de Febrero de 1904.—
Juan Herruzo.

sEceplem rjE ANUNCIRS

En la imprens del "Diario do
Córdoba 18, se hailan
de venta:

REPARTIMÍENTO
de consumos y lista cobratoria.

Ei rriF 5.0 ADo
trimestrales del 1 por 100 sobre
pagos y sueldos.

Cédulas de apremio
de segundo grado, e,r, arrs.lo a
la Instrucción de 26 .J(3 Abi1 ek-
1900.

LOS LIBROS
para ia 	 lad annicipat,

Libros é impresos
para Juzgados municipales.

APENDIC.E

urbana.
ä. los amillaramien.tos de ril,tica Y

•Reparurnr- DIOS
de las riquezas rüslica y urbana,
sus listas cobratorias y estados.

Imprenta del DIARIO DE CORocue
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.6 progresen dentro del mismo Cuerpo. Estas clasificaciones
regirán por años naturales completos, incorporando á ellas
las variantes para surtir efectos desde el 31 de Diciembre del
ano en que sobrevengan.

Para realizar estas clasificaciones, como para el esclare-
cimiento é informe de los asuntos de su competencia, la Jun.
ta establecerá en su Reglamento la forma y las ocasiones en
que haya de consultar ä las Asociaciones de Médicos titula-
res, Colegios, Jurados y Corporaciones oficiales ó libres que
puedan ilustrar sus juicios.

Art. 101. En el Cuerpo de Médicos titulares se ingresará
por oposición, una vez adscritos ä él los Facultativos que se-
gún esta Instrucción tengan adquirida ya, por los servicios
prestados, la dispensa de aquella prueba de aptitud.

Las oposiciones para ingreso eh el Cuerpo de Médicos ti-
tulares S3 efectuarán anualmente, según Reglamento, en las
capitales de distrito universitario ó donde hubiera Facultad
oficial de Medicina.

El Tribunal se compondrá de dos Catedráticos de la Fa-
cultad respectiva, dos Médicos titulares y un Médico que ejer-
za la profesión en la localidad, y figure entre los de la mitad
máss antigues de la población en este ejercicio; los dos prime-
ros, nombrados por el Decae° de la Facultad; ;os dos segun-
dos, por la Junta de Gobierno del Cuerpo; y el último, por la
Comisión permanente de la Junta provincial de Sanidad.

A propuesta de la Junta de Gobierno y Patronato del
Cuerpo de Médicos titulares,: se.fijará cada año el número de
plazas que se haya • da-proveer por oposición, y la distribu-
ción de:aquel tártner6 entre los distritos universitarios, cui-
dando .de•quepara las provisionee del primer grupo de plazas
exiista constan temente,ienseadaaragión razonable número de
impirAwe8 entre quienea p,siedan .eitegieqoa eyuatatnieetos
para cubrir las vacantes de entrada.

Art. 102. Todas las desavenencias y expedientes entre
Facultativos titulares y Ay untamientos ó particulares, ha-
brán de pasar ä informe de la Junta de Gobieriso antes de la
resolución de las autoridades ó Tribunales competentes, sin
perjuicio de las medidas inaplazables que dicten ó tomen las
Autoridades locales para atender ä las necesidades públicas.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 70 de la Ley de Sani-
dad vigente, no podrán ser anulados los contratos ó escritu-
ras de los Médicos ó Farmacéuticos titulares sino por mutuo
convenio de FaCultativos y Municipalidades, en virtud de
causa legitima, probada por medio del oportuno expediente y
previo fallo de la Comisión provincial en vista del informe de
la Junta de Gobierno y de la Provincial de Sanidad.

Art. 103. Cuando la resolución lesionare derecho recono-
cido al Facultativo titular en el informe de la Junta de Go-
bierno y Patronato del Cuerpo de Médicos titulares, esta Jun•
ta asumirá la representación del agraviado para los recursos
ó litigios que se sostengan en defensa de aquel derecho, su-
fragando los gastos que so originen con un fondo que tendrá
esta aplicación, formado y nutrido con la cuota anual que el
Reglamento interior del Cuerpo señalará, pagada por todos
los Médicos titulares y graduada según las necesidades de es-
ta mutua y cptträn defensa..

Art. 104. La dicha Junta establecerá una escala de co-
rrecciones que consistirá en tres grados:

1. 0 Amonestación privada en oficio firmado por el Seci e-
tario.

-2.° Amonestación en igual forma, publicada en los perió-
dicos profesionaieS.

3.' 'Abono de 250 pesetas en beneficio del Cuerpo, que in-
gresarán en la caja dol mismo.

kectiva esttiAltitua, COrr6cción, el RO;lamen-
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